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SUPLEMENTO
A LA GAZETA DE LA REGENCIA

DEL VIERNES 13 DE JULIO DE 1810.

CARTAS INTERCEPTADAS.
/■

I. De D. Ramón Salas, intendente de Guadalaxara , d iY.

Guadalaxara \6 de abril de 1810. — El intendente. — En la noche 
del dia 14 dei corriente hizo el gobernador militar de esta provincia 
arrestar y conducir al Retiro á los curas de Santiago , S. Nicolás y 
S. Gines., á dos ex-regu lares, y á ojtros tres habitantes .particulares 
dé los mas'distinguidos de esta1 provincia pór sospechosos al gobierno. 
Yo creo que contra algunos de ellos no haya mas que indicaciones 
vagas y generales, y que será muy difícil coñvéncerles con prueba 
legales (1); pero el señor general gobernador de Madrid á quien han si
do remitidos, examinará su conducta , y obrará según sea el;resulta-{ 
do de sús' indagaciones/Temo qué este hecho Itiuéva -tar vez1 á; algu
nos habitantes del pueblo á abandonar suslAca5as: péró si dos presos i 
sor» con efecto delincuentes , ningt.ina considerádferi1 debe: hacer qué la 
justicia no se administre castigando los delitos. J r < «

Nada se sábé del Empecinado *, pero sus partidas han abandonado • 
las cercanías de ésta capital, ahuyentadas por la coliína movible dé/ 
dragones níim. v f ,cory _Ío‘ que heñid# ppd ido respirar algún os draá: *
pero tengo entendido que 'esta cóluná idebe 'retirarse ‘pronto; á Madrid,? 
y entonces no será .extraño qué se retirase también la guarnición, 
que inmediatamente volvería á ser inquietada por el Empecinado , co
mo sucederá siempre que no se establezcan acantonamientos fixos en 
Sigüenza, y otros, algún os puntos interesantes, según lo tengo mani
festado á V. E. — 5e dice que en la provincia dé Cuenca se hacen

(!) ¿3ué tal debió de ser la tropbliú bometiddpor el - gobernador f ran
ees de Guadalaxara , qúando Salas toma la defensa de los atropelladosy 
en la misma carta en quepropoe medios para que lab tropas extrangeras 
tiranicen ( su patria, en que calumnia contra lo que le dicta su conciencia 
á fas au oridades legitimas que cumplen con sus deberes, y en que sé' queja 
de que no tiene bastantes fuerzas para acabar de saquear la provincia? •
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grandes reuniones, de gentes; pero estas noticias siempre son exagera
das , y por mas que he hecho, no he podido averiguar la certera 
de ellas, que acaso V. E. tendrá por otros conductos.

La junta de Sigtienza y su intendente continúan expendiendo por 
los pueblos sus papeles sediciosos , y últimamente han declarado com
iscados el cacao , azúcar y quina que se conduzca á países ocupados 
por las tropas francesas. Ya lo estaban antes los demas artículos- co
merciales ; y con estos robos escandalosos, á mas de enriquecerse ex
traordinariamente los individuos de la junta, adquiere esta medios de 
armar y mantener las partidas de guerrillas, y hacer así durar la in
surrección , aniquilando ¿ los pueblos, intimidados con amenazas san-

fuinarias, cuya execucion es imposible prevenir en el estado actual 
e las cosas. Yo me veo en los mayores apuros para mantener esta 

guarnición, porque los pueblos no acuden con los suministros que les 
están señalados, y no tengo á mi disposición la fuerza necesaria para 
hacer executar mis requisiciones, que es lo que por este correo-puedo 
decir á V. E. en execucion de sus órdenes,

II. Del general La Houssaye al duque de Dalmacia.
Traducción.

Nava del Memhrilio i.° de mayo de 1810. Sr. mariscal: la 
casualidad ha traído á mis míanos la gazeta de Sevilla de 29 de julio- 
de 1809, núm. 49, que contiene una carta de V. E. á S. M. C. que 
llevaba el general Franceschi quanda fue hecho prisionero.—Aunque 
yo no- debía, aguarda mas que disfavores de parte de V. E., sin em
bargo confieso que la lectura de esta carta , no me causó menos sor
presa que sentimiento. —En ella decís al rey que me hubierais quita* 
do el mando y enviado al mayor general, si no os hubieran detenido, 
los rumores de conspiración y de intriga que corrían en el exército (1)^ 
La ignorancia y la malignidad son las únicas que acogen ligeramente 
y sin pruebas lo que puede ser perjudicial: mas no por eso. es menos 
cierto que, la opinión de un hombre como vos, señor mariscal, es 
siempre de un gran peso.—.No pretendo exceder los. términos de una 
oarta , ni distraeros de vuestras ocupaciones , presentando á vuestra, 
vista el quádro de mi conducta mientras tuve el honor de servir ba- 
xo vuestras órdenes; pero pondré en oposición los testimonios hono- 

> • - •
' (1) La carta que se cita de Soult y se publico en la expresada gazeta9, 
dice así. general de brigada Via lenes sé hallaba muy cansado, y me 
dixa. en Lugo que estaba malo. Conocí que su dolencia , no era tan grave 
como decía; pero viendo su temor» le mandé que se retirase hacia el lado. 
del mayor-general de, V. M. á recibir sus órdenes. También hubiera queri
do dar igual destino á los generales Lahoussaye y ISlermet, que no siem
pre han hecho lo que pudieran hacer para ventaja nuestra; pero dexé de, 
tomar .determinación hasta llagar á Zamora:vpara no dar mas crédito é, 
las veces de las cabalas o conspiraciones que se esparcieronS*



r i fíeos con que itte favorecisteis de resultas de las acciones de Tvlauren- 
tan y de Braga con la carta denigradora que sobre mí escribisteis al 
rey : el elogio ingenuo y espontáneo que os dignasteis hacer verbal
mente de mi conducta después de la acción del puente del Arzobispo, 
y la mención insignificante que de mí se hizo en la relación de V. E» 
inserta en el diario ministerial. Permítaseme con este motivo , señor ma
risca!, citar aquí vuestras expresiones, q lando en presencia de mu
chos y respetables testigos^ d>xo V. E. : ignoro qnaíes son todos los 
hechos militares del general La TLoussaye: pero este es ciertamente 
wl mas brillante de todos. Con efecto yo fui, y no otro , el que di
rigió en aquella jornada los movimientos de la quarta división ele dra
gones. Yo fui (puesto que es forzoso decirlo) el que detuvo el mo
vimiento retrógado del regimiento 19 de dragones, y el que mandó 
volver otra vez ai frente del enemigo al general Caulaincourt (1) Yo fui 
quien puso de reserva la compañía escogida del 27, y esta compañía 
detuvo el movimiento del enemigo que volvía á adquirir la superiori
dad. Sin embargo, señor mariscal, en la orden del día me disteis et 
segundo lugar después de Mr. de Caulaincourt, como si no hubiera 
ocupado oteo en la acción. No reclamé entonces contra esta parre d* 
la relación que me agraviaba notoriamente, porque quizá hubiera pa
sado en el concepto de V. E. por intrigante ó envidioso , y nunca he 
sido lo uno ni lo orro.—Tampoco reclamé quandó sonó-mi nombre en 
las noticias de una conspiración, no obstanre la seguridad formal que 
quince dias antes me habíais dado en Oporco de que yo estaba ese ri
to de toda sospecha, y de que estabais íntimamente convencido de 
ello. Vuestra carta al rey , señor mariscal, es lo único que ha po
dido hacerme abrir los ajos y renunciar al silencio, hiriéndome en lo 
mas vivo. Los que me siguen veinte años há en mi carrera militar, 
los que conocen la lealtad y amor que he profesado siempre á S. M. 
el emperador, los que me honran con su aprecio, cuya mayor parte 
©cupa un lugar distinguido en la sociedad y en el exército; todos es
tos sabrán quan sensibles me habrán sido las tachas que me ponéis, y 
si he podido merecerlas Sea de esto lo que fuere, señor mariscal, 
vuestra justicia é imparcialidad ©s harán arrepencir algún día de haber 
querido deshonrar á un oficial general, que fue quizá el primero que 
«guando llegasteis ai segundo cuerpo, os dió muestras de su respeto y 
confianza. — Tengo, el honor de ser Scc. — El general de división , ba* 
(pn del imperio* La Houssaye.
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(1) Caulaincourt sera el que saqueó á Cuevea, en julio del año de 8: 
el que reservó para si y su estado mayor el botín de la catedral, dentro 
de la qual sus edecanes matcerón á sablazos á 2 o 3 soldados que se atre
vieron á disputar la presa é su general, y salían cargados con alguna*
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III. De D. Pablo Arribas al comisario regio de Granada.

Iilmo. Sr. — Per oficio de V. S. I. de 5 <^1 corriente y copia 
que acompaña * quedo enterado de la proclama sediciosa que se ha - 
nado en uno de los parages públicos de esa ciudad , y circunstancias 
que la acompañaban (1); y siendo muy importante descuorir los autores 
y cómplices de este atentado, espero que V. á. I. tomara por su par
te las providencias mas conducentes al efecto^*, al mismo tiempo que 
yo se lo prevengo con esta misma fecha al comisario de policía, v,n 
dolé instrucciones sobre lo que debe practicar para evirar que se 
xen en lo sucesivo semejantes papeles, ó al menos hacer qiK. se a- 
gan inútiles evitando su divulgación. — Dios guarde a V. o. . mii- 
chos años. Madrid 14 de mayo de 1810. — Pablo At ribas. r* 
comisario régio de la provincia de Granada.

IV. De D. Pablo Arribas al comisario de policía de Granada*

Continuará V. practicando las mas activas y eficaces diligencias 
para descubrir el autor de la proclama fixada en uno de los parages 
públicos de esa ciudad, de que V. me da parte en su oficio de 4 del 
corriente, y jas personas que hubieren tenido parte en su fixacion*, y 
en lo sucesivo hará V. que uno ó mas agentes de policía recorran dia
riamente al amanecer todos los sitios* ó parages públicos donde acos
tumbren á fixarse papeles, y hallando alguno sedicioso, le arranquen 
antes ¡de que se lea ó divulgue; que igualmente ronden algunos agen
tes hacia dichos sitios á deshoras de la noche para velar sobre los que 
fixan semejantes papeles, y los aprehendan; y últimamente tomará 
quantas medidas crea conducentes á evitar que se fixen y divulgen. — 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de mayo de 1810. —Ar-> 
cribas. — Al comisario de policía de Granada.

? * V. De D. Enric¡tte Disdipr al conde, de Sebastiani.
•r . ••

Exorno: Sr.: Efectivamente muchos de los relacsos van doblando- 
'fu cuello á las circunstancias, y van dando paso á la opinión que de- 
-ben tener.-És 'verdad que suelen-enfriarse á proporción de los acon
tecimientos, mas luego vuelven , y se afirman con los desengaños. Yo 
remito á V. E. el parte correspondiente , y no dexaré de manifestar
le que algunos de los que S. M. premió con cruces , no las usan, y

(1) Este hubo de ser el papel que amaneció fixado por las esquinas de 
{¡¿ranada, según se refirió en la gazeta de la Regencia, núm. 40, pág. 353. 
Y tanto por esta noticia como por las*prevenciones: que en esta carta y 

•en la: siguiente hace Arribas á siis agentes4, -se viene 'eii conocimiento de 
«¡uanto distan de la verdad las rela'ciones quje nos hacen las gazetas fran
cesas de la tranquilidad de aquella parte de Andalucía,



siendo estos los que deben llevar la opinión , la enfrian y aun se cor
rompe. — Dios guarde á V. E muchos años. Málaga y mayo 16 de 
1810. — Excmo. Sr. — Enrique JDisdier. — Excmo. Sr. conde de 
Sebastian!. — Granada.

Policía de Málaga.— Mayo 16 de 1810. La sanidad de la ciu
dad no ha tenido alteración , y el orden no se ha perturbado por me
dio alguno. El espíritu público ha tomado algún vigor , resultas de 
los acontecimientos que se divulgan de la Sierra, y han hecho repri
mir les fanáticos. Es verdad que la vulgaridad se oprime por los 
cultos, y como estos por temor y por opinión no acaloran ideas co
munes, de aquí haber quedado en calma la conmoción que se había 
percibido, y se común*có en el correo anterior (i).

Los acontecimientos en Málaga no han sido algunos: en su juris- 
dicion sí se atreven á atentar los malévolos con sus partidas de v an
didos, pero no merecen atención sus execucicnes. En Casa-bermeja 
una partida imperial házo una exacción injusta, y se .ha mandado de
volver dando satisfacían á la justicia.

Se observa sumo silencio y reserva en aquellos que tienen alguna 
nota, y de aquí nace el que muchos van trepando de la inaccesible 
cumbre en que los había elevado el gobierno anterior á disfrutar de 
una dulce senda que los conduce bien.

Situación de la provincia. — Velez y Ancequera rigorosamente 
se hallan en el mismo estado de salud y en buen orden, y el espíri
tu público tiene el propio asiento.

Acontecimiento. — Al tránsito délas tropas que se anunciaron en 
el correo anterior, originaron grave desazón á su corregidor, mas ello 
no ha tenido influencia por la persuasión de no haber tenido otro prin
cipio que equivocación conocida, digo producida, ó-del idioma, ó de 
las costumbres. Sin embargo el gobernador de esta plaza ha dado 
providencias justas contra un oficial causante, y ello refrenará y pro
ducirá buenos efectos en la generalidad!

Las quatro villas están lo mismo , y dé la Sierra no ha habido re*: 
sultados por no haber tránsito , y todos temen por los encuentros de 
tropas y de insurgentes, y á proporción de los progresos de aquellas 
se liarán observaciones sobre estos y sobre la opinión. — Djsdier.

VI. Del mariscal Víctor al príncipe de Wagrdm (Bertbier
Traducción*

Tuve el honor de hacer presenter a V. A. S.'eh íos últimos dias 
de marzo la penuria que padecen los oficiales y 'soldadós' del primer 
cuerpo, y de manifestarle al mismo tiempo qué se les ‘debían ya de

(1) Ignoramos qué conmoción ha, sido esta: y ¿ quántas otras habrá 
que ignoraremos igualmente ? Los ’franceses hén calumniado á los pueblos 
de Andalucía guando han estmfipádó en' sus didrtos que estaban bien ha
llados y aun contentos con el yugo.

403
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odio á nueve mese? ¿c paga. Desde entonces nada se lia hecho para 
aliviar la suerte de unos y otros, puesto que no se ha pagado mas 
que un mes á la otlaahdad , y quince días á los sargentos, cabos y 
soldados. .Sube entre tanto el precio ele los víveres, y sujeta la tropa 
al servicio penoso de nn sitio, precisada á proveerse de quanto nece
sita á precios muy altos, no recibiendo por otra parte ninguna es
pecie de auxilios de parte de los naturales , se halla el exército en la 
situación mas dolorosa, y aun puedo añadir, en la miseria.

No puedo ocultar á V. A. S. que las escaseces en que se vé el 
soldado, hacen temer fatales conseqiiencías. El enemigo bien infor
mado , se ha aprovechado de ello para introducir en el exército una 
porción de enganchadores, quienes desgraciadamente consiguen que se 
les oiga haciendo las mas brillantes promesas á unos hombres que ex
perimentan necesidades.

Suplico encarecidamente á V. A. S. se- haga cargo de la situación 
de las tropas del primer cuerpo, cuya lealtad á la persona del em
perador conoce bien V A ; y que se sirva mandar que se abonen 
inmediatamente las pagas á los oficiales y soldados. — Quartel ge
neral del Puerto de Sta María 20 de mayo de 1810. — Él maris
cal del imperio, duque de Bellune. — Kic:or (1).

VII. T>.lgeneral Darmagnac, gobernador de la Mincha, d...:
Traducción.

Manzanares 25 de mayo de 1810 —Eí número de enemigos 
crece en esta provincia de resultas de haberse derramólo por ella pa
ra subsistir parte del exército de M ireia. EL 21 del corriente he en
viado á la parte de Alcázar de S. Juan al general Cha?sé para perse
guir este cuerpo. Me escribe que tiene not'c a de que son 2® hom
bres que se han reunido hacia Lillo, y que marcha contra ellos; pero 
me será preciso mandar volver su coluna para proteger las comuni
caciones y asegurar la correspondencia. — Mr. de Ja Colombiere, ofi
cial de vuestro estado mayor, fué atacado el 23 entre Sanca-Cruz y 
Valdepeñas por un cuerpo de bandidas de 300 hombres de á pie y 
de á caballo. De 30 hombre, que lo escoltaban, hubo uno muerto y 
10 heridos. Sin embargo ha salvado sus pliegos y la estafeta que le 
acompañaba, á pesar de que le mataron el caballo. Un conductor de 
baiija ha perdido parte de la correspondencia, porque macaron el ca
ballo del postillón que la llevaba. El conductor recibió cinco sablazos^ 
y todos han perdido sus eqmpages. '— La guarnición de Ciudad-Real 
esrá cercada desde él día 12 por la pa/tida de Ventura., compuesta de 
700 á 800 hombres, y se ha visto obligada á replegarse al fuerte (2).

(1) Con esta carta se intiTcrptaron otras dos en iguales terminas; una 
fura oí conde de Cessac > otra para el mariscal Soult.

(2) Es el hospicio de a-jucHa ciudad que tienen fortificado. De esta
acción de D Ventura Júmene* se 4ió noticia en la gazet* ministerial mí» 
mero 38 , pá'*. 343, .



Hoy he hecho salir al batallón del príncipe primado, un canon de 8 
y algunos hombres de caballería para libeuar esta tropa, y agualda 
las resultas. 1/a división de caballería anunciada hace ya tanto tiem
po , no ha parecido aun , y cada día es mas necesaria. Qni2.í no le 
han llegado vuestras órdenes: yo por mi parte no tengo noticia al
guna de dos correos que despache hace ya mucho tiempo. Sin este 
cuerpo de caballería, Jas comunicaciones serán sumamente difíciles á 
causa de las partidas de enemigos que andan por la Mancha : como 
todas están montadas, se dirigen con extremada rapidez sobre Jos pun
tos débiles, y esquivan fácilmente la infantería. Soy &c.— El general 
dé división, gobernador de la Mancha, Qarmagnac.
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Continúa la lista de donativos dé América.

El teniente coronel del real cuerpo dé Ingenieros , y sus dependientes 
éiél ramo de fortificar.ion de Veracruz y castillo de S. Juan de Ulna , 475 
pesoj? fuertes y 4 reales. El comandante y demas militares de la quarta di- 
■visión de milicias del Norte , 33G4 y un real. Los oficiales y soldados da 
las tres últimas compañías de lá segunda división de las milicias del Norte, 
575. Los vecinos del partido de Teotitlan , del camino real , en la provin
cia de Oaxaca , SI 71 y 6 rs. Los vecinos del partido de Chontales , 3Í)5. 
Los de Villalta , G624 y un real. Los ministros de la caxa real de Zacate
cas , empleados en rentas reales y algunos vecinos de aquella ciudad , 4009 
y 4 rs. Él santo tribunal dé la Inquisición, 100,000. El Er. D. José Fran
cisco Miranda, 50. Varios vecinos de Villahermosa de Tabasco , 50J1' 
y 4 rs, y medio, y anualmente 877. La congregación de nuestra señora 
de Covadonga, 200. La tercera orden de nuestra señora de lá Merced , 100. 
Varios vecinos de los quarteles menores de México , números 14,15 y 10/ 
dieron 571 y 4 rs. Los de los núms. 21, 23,25 y 28 de la misma capital, 
428 y 3 rs. Los de los núms. 29,30,31 y 32 entregaron 403 y 5 rs.; y 
los de los núms. 1,2, 3 y 4 aprontaron, 2634 y 2 rs. El gefe y de
pendientes de la contaduría de propios y. arbitrios, 200. El contador de 
la real lotería, su muger , hijos y .domésticos, 130. El gefe y depen
dientes de Ja contaduría de retazos , 276. D. Juan Manuel Ferrer* colector 
de la lotería en Sombrerete, 100. La provincia de Agustinos de Mechca- 
can , 10,000. Varios vecinos de la ciudad de la Puebla y sus inmediacio
nes, 18,760. Los indi vid üos del real colegio de abogados, 2000. El ve
cindario de Tehuantepec , en la provincia de Oaxaca , 1220. IX José Ro
mualdo Cancinez de Gante , sargento distinguido , 10, y otra tanta canti
dad cada año. D. José de Torres y del Campo, capitán retirado de na
vio , 100. Las repúblicas de naturales del'partido de Huamelula , en la 
intendencia dé Oaxaca , 113 y un real. El vecindario del pueblo de Oc- 
lotepec , en ídem, 40 y 6 rs. La primera división de milicias del Norte; 
3404 y 2 rs. IX José María Quintana, oficial del juzgado de Quautla 
Amilpas, 83 y 2 rs. y medio al año. La oficialidad del regimiento de dra
gones de Querétaro , 1676 y 200--anualmente; D; Joaquin Perez , teniente 
del regimiento de dragones ,de España, 100. Los vecinos de Taretan ,5 2. 
Los de Pase «aro, 2¿44V Les de Marayatie / 680 y *n ¿eal y ^edit. L&!



ñ E I vi Je $. Eran c Ero do Carv'iTxvfdo Lo*, — - — - vecinos del par
te-la de ixtepcxi , cu la provincia «Je Oaxaca, 259 y 2 rs. y medio. El
aleo1,de del cjuartel menor núm. 8 , de lo recogido en él , 39 y 3 rs. y 
medio. El del núm. 5,429 ps., 6 rs. y 3 q mirtillos. Por'mano del Se
na- Arzobispo de lo recogido en varios curatos de su diócesi, 17,703 v 
siete reales. Por la del Sr. obispo de Oaxaca, 4186 y 3 rs. y medio. 
.!> ¡ñu Area María Iraeta de Mier , 3000. La provincia lie Carmelitas de 
México , 24,000. D. Juan Martínez de Lexarza, vecino de Vallad olid, 
1IY-YJ. El í eitiente coronel 19, Juan Bautista David, y los capitanes Or
to ño y CevaUos , 172!. • D. Ramón Al-arcon, 20* D Valentín González 
de Rada , 100. X). Miguel Duque de Estrada, 100. D. Francisco de la 
Torre, 500. D, Manuel Pelaez de Pelayo , cura de Zoyatian, por sí y 
varios seguios, 700. Los vecinos del corregimiento de Ciiaro , 468 y 4 rs. 
D. .Tose S.igarraga , vecino de México , 3000. El subdelegado de Zotuta 
y varios vecinos de aquel partido, 219 y un real. D. Francisco Ccrvcra, 
50. I). José Vicente María de Paz y Mendoza, 100, y 500 anualmente. 
Su ahijado D. Juan Nepomuceno, 100. D. Juan Nepomuceno Fiorez , te
niente retirado, 36. El vecindario de los pueblos de Tacotalpa y Xalapa, 
de Tabasco , 534 y 4 rs. El vecindario de los pueblos de Cundoacah , Ma- 
cuspaua , Necajuca y Tonuta , en la provincia de Tabasco, 2400 y 5 rs. 
y Í42 2 anualmente. El ayuntamiento de la villa de Xcrcz , del fondo de 
sus mropins y arbitrios, • 500. Varios vecinos de la misma villa , 1650. Los________ _________... . « 4 * y JUUO

(I.- OV- de su jurisdicción , 1234 y 3 rs. y medio. En el partido del Real de 
IsíAv -s oro vi acia de Zacatecas , se recogieron 231. Lo recaudado en Pue- 
m . v SV’ inned i aciones desde 15 da noviembre hasta 6 de marzo del año

y j ------— -------------j w rf^imiunu \X\Z1 [JUC*

blo de Rio verde y su jurisdicción , 1500 y 5 rs. y medio. Los vecinos del, 
real de Catorce , 'valle de Matehuala, congregación dei Cedral y real de* 
Ramos , 5114 y 2 rs. Varios pueblos de la provincia de VaÜadoíid y bar
rios de su capital , 2731 y 4 y medio rs. Manuel Nuñez , soldado del ba
tallón fixo de Veracruz, 200. I). Francisco Rodríguez Bello , curado Chi- 
lapa , 100 anualmente. La universidad de Guadalaxara, sus doctores , cur
santes y dependientes, 3376 y un real y medio, Los vecinos del par
tido de Mlaínvutlnn , en la provincia de Oaxaca, 9.00. El gefe y común 
de dependientes del tribunal de la Acordada, con algunos de los reos, 
5353 y 4 rs. Los vecinos del partido de Zacatula , provincia de México, 
ele pronto 1092 y 3 rs. y medio, y anualmente 250. El marques de Cas- 
tañiza , en varias piezas de plata labrada que cedió , y se vendieron por 
cuenta do la real hacienda, 3090 y 2 rs., y ademas 1000 anuales. El al
caide de corte I). Juan Antonio cíe la. Ifjva, 300. Los eclesiásticos del 
obispado de Valladolid , 12,890 y, 3 rs. Los vecinos del quartel menor nu

il de .esta capital, sujeto al mayor núm. 2, 54 y 3 rs. El vecinda-mero. 6
rio

w. w — **“v--------- * "U 3 J
do E Mirísdiccion de Pinos , en la provincia de Zacatecas, 296 y 2 rs.

. ,r e ____n-------------------------------- u-x- -3- r\--------Los indios
,.«.5UK.WUH - — , V.» -----— y g '=•

s principales del pueblo de Huautla, provincia de Oaxaca , 27 j. 
1 ; (Se continuará.)
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